
 

  

 

La Universidad Estatal de Sonora 
A través de la Coordinación de Cooperación Académica y Asuntos Internacionales 

C O N V O C A N 

A la comunidad de docentes investigadores a participar en el Programa Anual de 
Intercambio con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a través de la 

Coordinación de Investigación Científica 
 

PAI 2026 
 

Este programa tiene como propósito fortalecer y apoyar la colaboración académica y de investigación con 

Instituciones de Educación Superior (IES) nacionales que enriquezcan el trabajo científico de las partes involucradas. 

Para ello, contempla la colaboración académica para realizar estancias de hasta 15 días, en alguna de las entidades 

del Subsistema de la Investigación Científica. 
 

Requisitos Generales: 

• Ser docente investigador con carácter indeterminado y nombramiento de tiempo completo en la 

Universidad Estatal de Sonora. 

• Presentar en tiempo y forma, la documentación requerida conforme al cumplimiento de las bases y 

requisitos de la presente convocatoria. 

• Disponibilidad para realizar una estancia de hasta 15 días durante el 2026 (febrero – diciembre) en el 

Subsistema de la Investigación Científica la UNAM.  

Documentos Necesarios: 

Requisitos UES: 

Enviar expediente en formato PDF con los documentos en el orden en que se menciona a continuación. 

1. Formato de solicitud para movilidad académica (llenado de manera electrónica). 

2. Carta de motivos dirigida a la coordinación de cooperación académica y asuntos internacionales (Formato 
libre). 

3. Carta de recomendación emitida por jefe o jefa directa (Formato libre). 

4. Carta compromiso firmada. 

 
Requisitos UNAM 

Enviar expediente en formato PDF con los documentos en el orden en que se menciona a continuación. 
 
 



 

  

1. Formato de Intercambio Académico (FIA) debidamente llenado  
2. Carta de invitación dirigida al investigador(a) participante en la movilidad.  

3. Carta de aceptación del investigador(a) participante en la movilidad. 

4. Síntesis curricular actualizado. (No mayor de dos cuartillas). 

5. Programa de actividades en el que se especifique la actividad a realizar y su calendarización 
 
Proceso de registro: 
 

1. Establecer contacto con un homólogo u homóloga, cuya línea de investigación sea afín; en caso de no 
contar con ello, pueden consultarse las líneas de investigación disponibles en la página de la Coordinación 
de la Investigación Científica donde se encuentran las ligas a los Institutos y Centros.  CIC - Red de entidades 
 
 Institutos y Centros 
Ciencias Químico-Biológicas y de la Salud 

• Instituto de Biología 
• Instituto de Biotecnología 
• Instituto de Ciencias del Mar y Limnología 
• Instituto de Ecología 
• Instituto de Fisiología Celular 
• Instituto de Investigaciones Biomédicas 
• Instituto de Investigaciones en Ecosistemas y Sustentabilidad 
• Instituto de Neurobiología 
• Instituto de Química 
• Centro de Ciencias Genómicas 

Ciencias Físico-Matemáticas 
• Instituto de Astronomía 
• Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología 
• Instituto de Ciencias Físicas 
• Instituto de Ciencias Nucleares 
• Instituto de Energías Renovables 
• Instituto de Física 
• Instituto de Investigaciones en Materiales 
• Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas 
• Instituto de Matemática 
• Instituto de Radioastronomía y Astrofísica 
• Centro de Ciencias Matemáticas 
• Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada 
• Centro de Nanociencias y Nanotecnología 

Ciencias de la Tierra e Ingenierías 
• Instituto de Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático 
• Instituto de Geociencias 
• Instituto de Geofísica 
• Instituto de Geografía 
• Instituto de Geología 
• Instituto de Ingeniería 
• Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental 
 

 

https://www.cic.unam.mx/subsistema-de-la-investigacion-cientifica/red-de-entidades/



